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ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 221.
Aunque está dispuesto en la Real orden de r 3 de se

tiembre <L I ano último inserta en el Boletín oficial núm, 
i 3G que las cuentas de los socorros que se den por los. 

ayuntamientos á los presos transeuntes se pasen cada tres 
meses al Alcalde cabeza de partido para su reintegro por 
los fondos de cárceles , los Alcaldes no han tenidojjpresen - 

te aquella Real orden y continúan como anteriormente 
•o hacían remitiéndolas á este Gobierno de provincia y 
como esto sea contrario á lo mandado en la misma he 

acordado se devuelvan las cuentas que se han presentado 
en este Gobierno para que los tiroides lo hagan á la res

petiva.cabeza de partido disponiendo a! propio tiempo 
lo siguiente.

La cuenta de los socorros y gastos de conducción 

ha de formarse según el modelo que se insertó en el Bo

letín oficial núm. y 4 correspondiente al año último.
2.a Cada socorro que se facilite será de Go mis. en 

la inteligencia que no se abonará mayor cantidad, aunque
aparezca de los recibos que obtengan de los que la reci

ban, siendo el escesó de cargo del que se haya satisfecho.
Haciéndose la conducción de los presos por la

Guardia civil , salvo el caso en que se mande que lo sea 

por los vecinos de los pueblos en donde pernocten , no se 

hará abono alguno sino se acompaña copia de la orden de 
la Autoridad en que se dispone, pues que ella y el recibo 
han de ser los comprobantes del abono de tales gastos.

Para reliar los abusos que puedan introducirse 
en este servicio jos Alcaldes no. facilitaran bagaje á Jos 

presos transeúntes sino en el caso de que en la guia da 

conducción se señale, ó cuando por. imposibilidad y á jui

cio del facultativo del pueblo le necesite: en ambos rasos 
se acompañará ó copia de la guia ó certificación del facul
tativo.

5.n Si ocurre que alguna cuerda de presos, bien por
que vengan con grillos ó por otra causa requiere que se 

facilite uno ó mas carros lo harán los Alcaldes; pero espe
dirán un certificado que acompañarán á la cuenta espre - 
ramio los inolivos porque se ha facilitado, ó si se espresan 
en la guia de' Conducción omitirán aquel documento y 
remitirán copia de esta : por cada legua se abonara á 

cada carro 4 r$. siendo de muías y 3 siendo de bueyes.
6.a Ningún otro gasto se abonará á los Ay untamien

tos fuera de los marcados en esta circular.

Se inserta cu el'B.oL lin oficial para su cumplimiento 
Burgos y de junio de 185o. Dionisio Gainza,

Oirá ñúm. 222.
Los pueblos que constan en la nota que se inserta á 

continuación se hallan en descubierto de las cuotas que 
respectivamente se. designan para gastos provinciales, y 
como el plazo para su pago ha vencido ya, lie acordado se
ñalar el término de 8 dias para que le realicen, en la iu-



teligencia de que en dicho caso serán apremiados los mo- 1 Marmellar de Arriba 59
rosos. Burgos i5 de junio de i 85o.^=Dionisio Gainza. Mazuela 1 4?
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LD Monasterio de la hierra 86

VI U U ~— 2 5 CO Moni aña na r 3 4

< 8 v £' S Moriana 1.09
*■ ■ — — ------------- . Cimillos de Muñó 53

Abellanosa del Páramo 3 9.2 Cimillos de Sasamon 4oo
Aforados de Losa. i 26 Onlomin .744
AÍdeas de Medina. 1 Ontoria de la Cantera 80
Añastrn 1 i 3 Ornillos '79
Arenillas de Riopisuerga 939 Cron 2o3
Alcocero 169 Ortigúela 73
Arenillas de Villadiego 258 Padilla de Arriba 479
Barbadillo de Herreros 168 Palacios de Riopisuerga' 86
Barbadillo del Mercado. 5 1 2 Panrpliega 100 2
Barcina de los Montes 181 Panrorbo 2 85
Barrio de Muñó 148. Páramo 46
Berzosa de Bureba ■ 46 Pineda de la Sierra ' *9
Bugedo n3 Poza 4785

234 Presencio 679
Hospital del Rey 16 2 5. 13o5 Puebla de Arganzon 627
V illalon Quejar 4p Ouinlanaelez 12 5 •
Villatoro 653 Quinlanilla la Mala 464
Parador del Hospital del Rey 609 Quinlanilla Somuño 5o 1
Cayuela 85 Redecilla del Camino I 00
Carazá 15/ Reinoso 10 I
Cascajares ee Bureba 7 3 Revilla del Campo 280
Castil de Lences 80 Revilla Vallejera 7'9
Castrillo la Reina 819 Riorabado 125
Caslrillo del Val i.3 Riocerezo 1S9
Celada del Camino p.n '■ : 396 Rubena 1 76
Cerezo ■ 1291 Salas de los Infantes 55i
Ciadoncha 60 Saldaría de Burgos 69
Cobarrubias i 1044 Sla. Cruzde Juarros a39
Cogollos 798 Sta. Maria de Rivarredonda 435
Cóntrcras 156 Sarracín 1 o3
Cubo 707 Sasamon 136.
Cuchas de S. Clemente 115 Sierra de Zangandez i45
Cardeñajimeno 141 Solducngo 95
Escalada 66 - Sotragcro i56
Estepar 153 '¡'amaron 1 3 r
Fresno de Rodilla, iy4 Tovar 87
Fresno de Riotiron. i35 Torrelara 38
Galarde 73 Vallegcra 78
Gamonal 1280 Valles 3.3
Huérmeces 276 Vil en a 1‘7
Ibrillos 248 Villadiego 1320
Iglesias 363 Villahoz 5y3
Ircio 1.3 • Valluércanes 276
Isar 282 Villalvilla .Junta á Villadiego 83
Jaramillo de la Fuente io5 Villamiel de la Sierra »4 281
Junta de la Cerca 188 Villalmanzo 38»

, Idem de Rio de Losa *'9 Villaverde Mojina 2o5
Id. de S. Martin ■' ■ ■ 145 Villangomez - i65
Id. de Traslaloma a83 Villanuova del Conde i36
Jurisdicción de Villa!va de Losa 256 Villarmentero 79
La Viz I 23 V illasilos 3o 4
Lodoso 131 Villanasur de Herreros. io5
Los Ralbases 16,4:3 Villoveta 163
Los Tremellos 2°2 Uron.cs, 5 9



Urrez 64
Vcn/a dei Ravillo 31

Otra num. 223.
En espediente instruido por el Ayuntamiento de Co

rtina del Conde en conformidad á lo preceptuado en la 
Real instrucción de 20 de diciembre de 1 847 , se justifi
ca: que por efecto de! pedrisco acaecido en sus campos el 
dia i5 de mayo último ha perdido mas de la cuarta parte 
de la cosecha., ascendiente á 1 15o fanecas de centeno V 

comuña, y 434o cántaras de vino que al precio de i4 rs- 
|as primeras y cuatro las: segundas, importan 3346o rs. 
vil soliciiando el perdón de la Contribución territorial en 

la parle que le corresponda, se hace saber á todos los 

Ayuntamientos de la6provincia que si algo tuviesen que 
esponer en contra de la pretensión de Coruña, lo mani
fiesten á este Gobierno en el término de doce días, sir

viéndoles de inteligencia que la parte de Contribución que 
e le perdone deberá ser cubierta con su fondo supletorio 

y el de los demas pueblos de la provincia. Burgos 10 de 

j unió de r 85o.

Administración principal de fincas del Estado. Provincia 
de Burgos.

Remates que han de verificarse en esta capital y en ej 

Juzgado de 1.a instancia de Miranda dcEbroeldia 17 
de julio próxirno'desde las 11 de la mañana en adelante,

35 heredades de 6 fanegas 8 Cilenones de S'mbradura 
de 2.a ralidad y 16 fanegas 4 celemines de 3.a que en tér
mino de Burguel 1 pertenecieron á la Encomienda de S. 
Juan de Burgos y Buradon orden de Jerusalen y lleva en 
arrendamiento Rafael Martínez Baroja por la renta anua} 

de 1# fanegas de pan mediado, las que reguladas á 24 rs. 
cada una importan g355 rs. y capitalizadas deducido el 
10 por r 00 de Administra! ion en 12960 que es la canti

dad por la que se sacan á subasta: no resulta se hallen 
afectas á carga y el arriendo vencerá en 1 85 r.

4 tierras de 2 fanegas 6 celemines de 2.a calidad y 5 
fanegas 8 celemines de 3.a que en término del pueblo de 
Villanueva del Conde pertenecieron á la Encomienda de 

Vallejo y llevan en arrendamiento Francisco Medina por 

la renta anual de 60 rs. han sido capitalizadas deducido 

el 10 por roo de Administración en 1800 y tasadas en 

2276 rs. que es la cantidad por la que se sacan á subas
ta, no resulta hallarse afectas á carga alguna y el ar
riendo sigue por la tácita.

Los bienes espresados se venden á metálico entregando 

la 5.a parte de su importe al hacerse la adjudicación y el 

resto por octavas partes en los 8 años siguientes; se ad

mitirán las posturas que cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que se sacan á subasta.

r*
Remate para el mismo dia y horacn esta capital y en el 

juzgado de Btibies'ra.

a tierras de 3 fanegas de sembradura de 2.a calidad y 

una fanega 6 celemines de 3.a con t 8 árboles frutales que 

en término de la villa de Oña pertenecieron al Monaste
rio de S. Salvador y llevaron en arrendamiento Santos- 
de la Fuente y Maria Martínez de la misma vecindad, 

producen en renta 1 io rs. anuales; han sido capitaliza
das deducido el 10 por 100 de Administración en 33oo 

rs. y lasadas en 4io que es la cantidad por laque se sa

can á subasta, no resulta hallarse afectas á carga alguna y 
el arriendo vencerá en 1853.

Remate en esta capital en el mismo dia y hora.

Una casa con dos pisos, un corral, dos huertos y. 
10 tierras de un celemin de 1.a ralidad, cuatro celemines 
de 2.a y 3 fanegas 2 celemines de 3.a que en el término 

delpucblo de Peñaorada pertenecen á bienes mostrencos 
y lleva en arrendamiento Aguslin Vallejo'pór la renta 

anual de 3 fanegas 6 celemines de pan mediado han sido 
capitalizadas dedui ido el 10 por 100 de Administración 

en 2526 rs. y tasadas en 4o4° q,,e es la cantidad por la 
que se sacan á subasta: se hallan gravadas en 9 rs. li
mosna de 3 misas á favor del Beneficiado del mismo pue
blo y 1 2 libras de aceite á la fábrica de aquella Iglesia 

para la luminaria del Santísimo y el arriendo sigue por 
la tácita. .

Remate en esta capital y en el juzgado de Salasen el mis

mo dia y hora.

4 ti.erias de 8 fanegas 4 celemines de sembradura que 
en el término del pueblo de Aceña de Lora pertenecieron 

al Monasterio de Arlanza por la renta anual de 4 fanegas 
de pan mediado cebada y Comuña, han sido capitalizadas 

deducirlo el 10 por 100 de Administración en 21 fio rs. 
y lasadas en la de 264' qoe es la cantidad por la que se 

sacan á subasta: no resulta hallarse afectas con carga al
guna y el arriendo sigue por la tácita.

El pago de estas fincas se verificará del modo siguien
te: la 5.a parte del importe en el acto de la adjudicación 
y el resto en 8 plazos iguales de añorada uno en las cla
ses de papel que se espresa; una 3.a parte en deuda con
solidada con ínteres al 5 por 100; otra 3.a parte en den. 
Ja consolidada con interes del 4 por roo y la otra 3.a 
restante en deuda sin interes, vales no consolidados y deu
da negociable con interes á papel, vales no consolidados y 

deuda negociable con interes á papel bajo los tipos estipu

lados. Burgos 4 3e junio de 1 85o. = Vicente Angulo.
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El Licenciado I). Miguel Renedo Juez de i a instancia 
de esta villa y partido de Aranda de Duero.

Por el presente edicto se liare saber á todas las perso

nas que se hallen con deiécho á los bierns, derechos y se
cciones en que consiste la capellanía colativa qu.; en la vi

lla de Fuente el Cesped lundaron Sebastian de Cámara 
y Leonor d/Sanz, vacante por íalleciinienio de 1). Ibnilo 

Sanz cura párroco que fue del pueblo de Ga’rciati se pre
senten en este Tribunal dentro de un mes por medio de 
Procurador de el autorizado en forma de usar á que les 

asistiere , con prevención que de no hacerlo l<s parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en \ramla de Duero á 6 
de junio de i 8 i o. - M íg'icl R "nedo.=Por su mandado 

Pablo de Rozas.

T EO RICO-PR ÁCTIC A ,
PARA EL USO DE LOS ESPAÑOLES,

SEÑALADA PARA TESTO Pi.R EL GOBIERNO,

POR 1). CLEMENTE CORNEELAS, 
profesor de lenguas oivas en el Colegio Pal¡técnico y en 

otros de 11 Corlé , ticen, ia lo en derecho civil, < aba- 
lleru de la Real orden americana de Isabel 

la Católica &c.

>
Segunda Edición , Corre

gida y considerablemente au
mentada por el autor.

MiiJGIUS.

Cambio total y mayor ex
tensión del tratado de pro
nombres^ precedido de algu
nas reglas preliminares, y 
acompañado de tablas de
mostrativas. Adición de un 
capítulo á la parte quinta, 
que contiene una escogida 
colección de proverbios,refra
nes^ diálogos, ect. Aclaración 

de varios párrafos en los de
mas que podian presentar 
alguna dificultad á los discí. 
pulos. Adición de varias no
tas para la inteligencia de 
estos y de los profesores. Su
presión de algunas cartas que 
no fueron del gusto de todos. 
Gran mejoramiento en la 
parte tipográfica, mayor os
tensión y tamaño, mejor pa
pel y mas esmerada correc
ción.

Sin embargo de todas es
tas ventajas, no se ha au
mentado el precio de la obra 
que fue y es de 20 rs. la cual 
se halla de venta en Logroño 
en la librería de Ruiz.

REV1*TA DE LOS TRIBUNALES Y DE

LA A DM'NISTB AC.ICN.

El núrn. 20 que compren
de todas las reformas v adi- 
dones hechas recientemente 
en el Coligo penal y en la 
ley provisional para su apli
cación, se vende á 2 rs. en 
la imprenta y librería de V¡- 
ilanueva, plaza mayor 11.0 2. 
Se admiten suscriciones á di
cho periódico á contar desde 
principio de julio.

BURGOS: IMPRENTA DE V1LLÁNUEVA.


